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ARTÍCULO 1°.- ASIGNAR el nombre de "Portal del Valle" al barrio comprendido por

los Macizos 5A, 5B, 50, 5D, 5E, 5F, 5G, 5H, 51, 6A, 6B, 6C, 6D, 6E, 6F, 6G y 6H todos

de la Sección 0 y delimitado por la avenida Héroes de Malvinas y las calles Esteban

Loncharich, Herminia Vera, Valle de los Coihues, Orlando Pontoni y Camino del Valle.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N.°	 6 4 5 —

SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 25/09/2024.-
CO
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USHUAIA,	 31 OCT. 2t124

VISTO el expediente E-10153/2024, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que a través del mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal sancionada
por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en la Sesión Ordinaria de fecha 25/09/2024, por
medio de la cual se asigna el nombre de " Portal del Valle " al barrio comprendido por
los Macizos 5A, 5B, 5C, 5D, 5E, 5F, 5G, 5H,51, 6A, 6B, 6C, 6D, 6E, 6F, 6G y 6H todos de la

Sección O y delimitado por la avenida Héroes de Malvinas y las calles Esteban Loncharich,
Herminia Vera, Valle de los Coihues, Orlando Pontoni y Camino del Valle.

Que ha transcurrido el plazo establecido en el Artículo 128 de la Carta Orgánica
Municipal, encontrándose la citada norma promulgada de hecho.

Que el suscrito se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta
Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO Promulgar la Ordenanza Municipal N c6 4 5 , sanclonada por el Concejo
Deliberante de la ciudad de Ushuaia, en la sesión ordinaria de fech; 25/09/2024, por medio

de la cual se asigna el nombre de " Portal del Valle " al barrio comprendido por los Macizos

5A, 5B, 5C, 5D, 5E, 5F, 5G, 5H,51, 6A, 6B, 6C, 6D, 6E, 6F, 6G y 6H todos de la Sección O y

deli itado por la avenida Héroes de Malvinas y las calles Esteban Loncharich, Herminia
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Vera, Valle de los Coihues, Orlando Pontoni y Camino del Valle. Ello, por los motivos
expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,
archivar.
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